
Carpa, 11 de Abel del 3 0017 

SEÑORES ACCIONISTAS DELA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE DANLUC E. A 
Ciuselnel.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y el Reglamento que establece los 
requeslaas rr meras equ esla: cursar dues irofor reas des Corres my weyuss le Kessobucidn: No. 9-2-1-4-3-0014 del 
18 de Septiembre de 1.99) resolieada en el Resirira Oficial Ne. NR de Deberes del miema sia. pesserda y 
uds. el informa comáspondianta al Ejercicio Económico del ajó . 

1. Tadw: Reraltuelenes. de be: dentes: Generales: Ord: errdinseiar: que re importen, en esmeplen 
suitanacta por parte del Adminisuador de la Empresa de acuerdo a las nomas lsgalas, ástabiiarias y 
recinmentarias.. 

Las cifras constantes en el Polones General y en el Estado de Pérdidas y Gonancios que corresponden 2 
ie pwurdo. yesde: alv. corrmeporndr cie cues lus iras y Raso Turia y ham ado 
llevados: conforme a los: Principios: de Contabilidad Genersimente. Aceptados: 

   
   

  

pa 

2. Les Edades Financiores e Informe del Gerente na les recibí dentro del pls reglamentario establecido 
en ia Ley de Compañias, sin erbargo después que ma jue remitido me ha permitido elaborar el iniorme 
que envío para su aprobación. 

4. Cuando sc me convoca asisto a las reuniones de Amta General de Accionistas scan estos de carácter 
Ordinaries o Extraordinarias, al respocto debo aclarar que mi participación es informativa en lo que se 
refiere a mis funciones de control conforme lo establacido an la Ley da Compañias. 

Ocbe mota que el cumplimiento de los disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de €o Én 
cgi: ent do rei nia a: 

* Para el desempeño de los cargos administrativos no or ex garantias. 
+ us aleros y ixidus Piero as les des iros es e du es at rcalesmer vias. 

Anticipo mis ainccros agradecimientos por =1 gentil atención, esperando haber cumplido con el desempeño del 
cero cur das ale menda ques elas rue. 

   
 


